
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACION No.: 110013343-064-2016-00195-00 

DEMANDANTE: Empresa de Teléfonos de Bogotá ETB S.A. ESP 

DEMANDADO: Bogotá D.C. -  Fondo de Desarrollo  Local 

Antonio Nariño y Consorcio Vías Otto 
 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

Los apoderados de Seguros del Estado S.A., Consorcio Vías Otto, y 

apoderado de Bogotá D.C., interpusieron recurso de apelación contra la 

sentencia del 10 de junio de 2020, a través de la cual se hicieron las siguientes 

declaraciones: “i. Declarar no probadas las Excepciones de culpa exclusiva 

de la víctima y hecho de un tercero, propuestas por el extremo pasivo y 

coadyuvadas por Seguros del Estado S.A. ii. Declarar no probadas las 

excepciones formuladas por la Llamada en garantía Seguros del Estado S.A., 

iii. Declarar administrativa y extracontractualmente responsables al 

CONSORCIO VÍAS OTTO y al DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL ANTONIO NARIÑO por los  daños ocasionados a la 

infraestructura de red de la ETB S.A. en la Carrera Nº 31-32 Sur de la Ciudad 

de Bogotá D.C., con ocasión de la ejecución del contrato de obra pública 

Nº 146 de 2014 el día 13 de mayo de 2015, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia (…)”(fls. 582-598, 

613-626 CD, 626-639, 640-652) 

 

El artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

 “(…) Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra 

el mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar 

a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 

concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el 

apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso.”. 

 

En consecuencia, al tenor de la norma en cita se fija el día VIERNES VEINTICINCO 

(25) DE JUNIO DE 2021, A LAS NUEVE Y TREINTA A.M. (9:30 A.M.), para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 192 de la ley 1437 de 2011.  

 

ADVERTIR a las partes apelantes que la asistencia a la audiencia de conciliación 

es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso por inasistencia. 

 

ADVERTIR, que dicha diligencia se llevara a cabo a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

 
 



La entidad pública demandante deberá allegar constancia o autorización del 

comité de conciliación, en caso de que tenga ánimo conciliatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 

 


